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Aprobar la compra de cuarenta bolsas de cemento y una camionada de arena en 

apoyo a la educación y recreación de los alumnos del Centro Escolar Caserío Colonia 

El Milagro. 

1. Hacer del conocimiento de la UACI para seguir los trámites correspondientes. 

2. Autorizar al Tesorero erogar el monto total. NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO. - El Concejo Municipal 
Considerando: 
El Concejo Municipal Considerando: 

I. Que el municipio tiene la autonomía suficiente en lo administrativo, económico 

según el artículo dos del Código Municipal.  

II. Que, tomando en consideración la competencia de la municipalidad en la 

promoción de la cultura y las artes regulada en el artículo cuatro numeral cuatro 

del Código Municipal, y la facultad que le brinda el articulo treinta y uno numeral 

seis en cuanto al fomento de la educación y cultura. 

III. Que, analizando las obligaciones del Concejo Municipal de contribuir con la 

salud, fomento a la educación y la cultura y recreación de las comunidades. 

IV. Que le compete a los Municipios la promoción de la educación, la cultura, las 

ciencias y las artes; así como la salud, según los numerales cuatro y cinco del 

artículo cuatro del Código municipal.  

I. Que teniendo a la vista la solicitud presentada por la Comunidad Loma del Frio 
en la cual solicita doscientos refrigerios y seis docenas de cohetes. 

ACUERDA: 

1. Autorizar la cantidad de doscientos refrigerios y seis docenas de cohetes para 
la Comunidad Loma del Frio. 

2. Hacer del conocimiento de la UACI para que se sigan los procesos 
correspondientes. 

3. Hacer del conocimiento del Tesorero Municipal para erogar la cantidad 
autorizada. NOTIFIQUESE. 
 

Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente que firmamos. – 
 

 

 

 

 

Licda. Berta Luz Aquino Canales                    Lic. Roberto Enrique Aquino Figueroa 

Alcaldesa Interina                                                Primer Regidor 

 



 

Sr. Héctor Julio Coto Alvarado   Sr. Álvaro Mauricio Castaneda 

              Segundo Regidor    Tercer Regidor 

 

           

                                       

 

 

 

Licda. Areli Elizabeth Guardado Gallegos      Profa. Marta Alicia Mejía de Herrera   

                Quinta Regidora     Sexta Regidora 

 

                

 

 

 

 

Sr. Paul Dalí Trejo Flores    Sr. José Adán Lemus Juárez 

 Séptimo Regidor     Octavo Regidor 

 

      

 

 

 

Sr. Hugo Arnulfo López Acosta          Sr. Orlando Atilio Ávila Montoya 

  Noveno Regidor     Décimo Regidor 

 

 

 

 

Sr. Juan Esteban Ayala Cornejo Srita.  Yesenia Lisseth Constanza Calderón 

  Primer Suplente    Segunda Suplente   

 

 



 

           

                                  

 

Sr. José Efraín Henríquez Majano                  Sra. Magdalena María Abrego 

  Tercer Suplente      Cuarta Suplente 

 

 

 

 

 

 

Licda. Claudia Beatriz Vásquez 

        Secretaria Municipal 
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